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SERVICIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA – SERCOTEC 

INFORME DE TRABAJO MAYO 2025 

1. ANTECEDENTES DEL PROGRAMA Y CONTRATACIÓN 

 

1.1. Identificación del Servicio Requerido 

La Dirección Regional de Ñuble requiere contratar servicios profesionales con el fin de brindar 

asistencia técnica al Ejecutivo de Fomento. 

Esta contratación se fundamenta en la necesidad de dar cumplimiento al convenio establecido 
con el Gobierno Regional de Ñuble (GORE Ñuble), el cual contempla la ejecución del programa 
denominado Transferencia Programas Especiales de Fomento Productivo para la Región 
de Ñuble, mediante la incorporación de profesionales especializados. 

1.2. Objetivo General 

El objetivo principal es incorporar apoyo profesional al equipo de Fomento, enfocado en los 
procesos de evaluación, formalización y seguimiento de cada uno de los beneficiarios 
seleccionados. Estas acciones se ejecutarán conforme a los protocolos establecidos por 
SERCOTEC y serán canalizadas a través de un Agente Operador SERCOTEC (AOS). 

1.3. Objetivos Específicos / Actividades a Desarrollar 

Se espera que los profesionales contratados contribuyan al cumplimiento de las siguientes 
actividades del programa de fomento FNDR: 

a) Coordinar acciones con el AOS, realizando funciones de supervisión y fortaleciendo las 
redes de comunicación y apoyo con actores de fomento regional. 
 

b) Atender y responder consultas de postulantes. 
 

c) Brindar acompañamiento a beneficiarios, empresarios y emprendedores en las 
diversas etapas de los programas financiados con recursos FNDR en la región de 
Ñuble. 
 

d) Apoyar al Ejecutivo de Fomento tanto en terreno como en oficina. 
 

e) Colaborar en tareas administrativas del Ejecutivo de Fomento. 
 

f) Apoyar en la atención de público y en la coordinación con el AOS, particularmente en 
labores de difusión y asistencia a postulantes. 
 

g) Participar en la supervisión en terreno, revisión de procesos y análisis de resultados 
en cada fase de evaluación y ejecución de los programas.  
 

h) Apoyar al Ejecutivo Financiero en la revisión de procesos y rendición de cuentas de los 
AOS. 
 



 

2. Productos Esperados 

Los servicios profesionales contratados deberán generar los siguientes productos, en el marco 
del cumplimiento del programa de fomento FNDR: 

a) Validación de los requisitos establecidos en las bases para postulantes, seleccionados y 
beneficiarios del programa FNDR. 

b) Apoyo directo al Ejecutivo de Fomento en el desarrollo de sus actividades operativas y 
estratégicas. 

c) Revisión y análisis de la pertinencia de los gastos incluidos en las rendiciones presentadas 
por los Agentes Operadores (AOS). 

d) Control y seguimiento de las inversiones realizadas en los planes de negocio de los 
beneficiarios del programa. 

e) Aplicación de encuestas a beneficiarios FNDR, con fines de evaluación y mejora continua del 
programa. 

f) Generación de respaldo fotográfico de las visitas de supervisión, destinado a ser incorporado 
en el informe final del proyecto. 

g) Revisión técnica y formal de los informes emitidos por los AOS. 

h) Elaboración mensual de un informe que dé cuenta del cumplimiento de los productos 
anteriores, de acuerdo con el estado de avance del programa. 

i) Elaboración de un informe de cierre, el cual deberá contener indicadores de respaldo de los 
Agentes Operadores (AOS), junto con los documentos asociados a todas las etapas del programa 
bajo responsabilidad del profesional. Este informe deberá entregarse en formato digital 
(Google Drive, OneDrive, etc.) y/o físico (pendrive u otro medio previamente acordado). 

3. Descripción, Fundamento, Beneficiarios y Localización 
 

3.1. Descripción 

El fondo de financiamiento FNDR está diseñado para apoyar el desarrollo productivo de 

emprendedores y empresas de la Región de Ñuble, mediante un programa de fomento que 

contempla diversas líneas de intervención. 

Se contempla el respaldo a emprendedores(as) que deseen formalizar su oferta, a través de las 

líneas Emprende Semilla y Emprende Abeja. Para las empresas ya constituidas, se incluyen las 

líneas Almacén y Crece, orientadas principalmente a micro y pequeñas empresas de carácter 

multisectorial. 



 

Adicionalmente, se considera apoyo a agrupaciones y asociaciones que presenten 

programas con énfasis en seguridad y difusión de su oferta, utilizando como herramienta de 

ejecución el programa Barrios y Redes: Canales de Comercialización. 

De forma complementaria, el programa contempla una línea de emergencia, disponible para 
enfrentar situaciones que impacten negativamente a las empresas, ya sea por causas naturales 

o humanas, tales como inundaciones, incendios o vandalismo. 

Los fondos son de carácter concursable y se canalizan mediante la entrega de subsidios no 

reembolsables, orientados al financiamiento de inversiones para la implementación del 

negocio y acciones de gestión empresarial. Se exige, además, un aporte empresarial por parte 

de los beneficiarios como condición de cofinanciamiento. 

3.2. Fundamento 

El Servicio de Cooperación Técnica (SERCOTEC), conforme a su normativa legal vigente, está 

facultado para aplicar y ejecutar la presente iniciativa, denominada “Transferencia 

Programas Especiales de Fomento Productivo para la Región de Ñuble”, bajo el Código 

BIP 40056384-0, con asignación presupuestaria 24-03- 479, según lo establece la Resolución 

(A) 4B N° 00117/26.09.2024. 

4. Descripción del Grupo Objetivo 

El programa tiene como propósito central apoyar nuevos emprendimientos y fortalecer 

empresas existentes en la Región de Ñuble. Está dirigido a personas mayores de 18 años, 

que deseen formalizar un negocio o que ya cuenten con uno en funcionamiento, priorizando a 

quienes buscan consolidar o escalar sus iniciativas productivas. 

En concordancia con la Estrategia Regional de Desarrollo del Gobierno de Ñuble, y en 

particular con el Eje de Desarrollo Económico y Capital Humano, se plantea como objetivo 

dinamizar la economía local, mediante el fomento a la diversificación y sustentabilidad de la 

producción regional. 

El Gobierno Regional de Ñuble ha encomendado a la Dirección Regional de SERCOTEC la 

formulación de iniciativas dentro de su oferta programática, que permitan brindar apoyo 

integral a los emprendedores(as) y empresarios(as) de la región. Este respaldo se implementa 

tanto en contextos normales como en situaciones de emergencia, asegurando continuidad 

y respuesta oportuna ante contingencias. 

Los programas contemplados buscan ser una herramienta concreta de apoyo para quienes 

generan empleo, aportan a la economía local y buscan oportunidades para fortalecer sus 

negocios. Se prioriza, además, la inyección de liquidez para las micro y pequeñas empresas 

(MiPES), especialmente aquellas que forman parte del entramado económico regional. 

Esta iniciativa abarca a los emprendedores y empresarios de las 21 comunas de la Región de 

Ñuble, distribuidas por provincia de la siguiente manera: 



 

• Provincia de Diguillín (9 comunas): Chillán, Chillán Viejo, Bulnes, Quillón, 
Pinto, Yungay, El Carmen, San Ignacio y Pemuco. 

• Provincia de Punilla (5 comunas): San Carlos, Ñiquén, Coihueco, San Fabián y San 
Nicolás. 

• Provincia de Itata (7 comunas): Coelemu, Trehuaco, Quirihue, Cobquecura, Ninhue, 
Ránquil y Portezuelo. 

Dado el rol fundamental que las micro y pequeñas empresas desempeñan en la generación 

de condiciones habilitantes para el desarrollo económico regional, este programa tiene como 

meta fortalecer sus unidades productivas y mejorar las capacidades de gestión de sus 

titulares. 

5. FNDR – BARRIOS COMERCIALES 
 
5.1. Introducción a Programa Barrios Comerciales 

El programa FNDR “Fortalecimiento de Barrios Comerciales” forma parte de la estrategia 

regional de desarrollo económico impulsada por el Gobierno Regional de Ñuble y ejecutada por 

el Servicio de Cooperación Técnica (SERCOTEC). Esta iniciativa busca revitalizar zonas 

comerciales consolidadas, promoviendo su competitividad, cohesión y sostenibilidad a través 

del trabajo colaborativo entre comerciantes, prestadores de servicios, asociaciones y actores 

locales. 

El objetivo central del programa es apoyar la organización y dinamización de barrios 

comerciales, reconociendo el valor económico, social y cultural que estos espacios representan 

para sus comunidades. El fortalecimiento de estas zonas permite no solo consolidar negocios 

existentes, sino también contribuir a la generación de empleo y al mejoramiento del entorno 

urbano-comercial. 

A continuación, se presentan los principales criterios de participación, restricciones y 

lineamientos establecidos para postular al programa: 

5.2. Requisitos y Criterios de Acceso 

¿Quiénes pueden participar? 

• Organizaciones legalmente constituidas y vigentes, con RUT ante el Servicio de 
Impuestos Internos (SII), o agrupaciones representadas por un mandante. 

• Deben contar con al menos 15 locales de comercio o servicios, todos con inicio de 
actividades en primera categoría. 

• Los locales deben estar ubicados en un barrio comercial claramente definido, con 
una alta concentración y continuidad de comercios, y que posea una identidad 
reconocida como zona comercial dentro de su área de influencia. 

¿Quiénes no pueden participar? 



 

• Barrios comerciales que hayan sido beneficiarios del programa en los ciclos 
2015 o 2019. 

• Personas o entidades que se encuentren en situaciones que impliquen conflicto de 
interés, incluso potencial, o que afecten el principio de probidad, según evaluación de 
SERCOTEC. 

• Aquellos que no cumplan con criterios de focalización territorial, sectorial o de 
perfil, cuando estos sean definidos en la convocatoria correspondiente. 

6.  ETAPA DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA ASIGNADO 

6.1. Actualidad del programa  

Durante el mes de mayo 2025, el programa FNDR “Barrio Seguro 2025” avanzó 
significativamente en su fase de diseño e instalación, específicamente en la elaboración de las 
bases técnicas y operativas. Este proceso incluyó la revisión detallada de criterios de 
admisibilidad, definición de lineamientos estratégicos, revisión de anexos y validación de 
documentos normativos clave, como convenios, flujos y ofertas técnicas por parte del equipo 
FNDR y los Agentes Operadores (AOS). 

Como profesional de apoyo de SERCOTEC, participé activamente en la coordinación con actores 
institucionales y técnicos, incluyendo reuniones con Claudia Tapia, Claudia Cepeda, Cristian 
Clark, Catalina Candia y funcionarios del Gobierno Regional. Se lograron acuerdos 
fundamentales respecto al rol de los gestores de barrio, los requisitos para organizaciones 
funcionales no constituidas legalmente, y los compromisos operativos que asumirán tanto los 
AOS como los equipos FNDR en materia de seguimiento, control y rendición de cuentas. 

Asimismo, se abordaron aspectos financieros relevantes, como los mecanismos diferenciados 
de rendición, y se sistematizaron criterios de control documental en el Drive institucional. 
También se reforzó la coordinación interna del equipo FNDR, promoviendo la estandarización 
de informes mensuales, el uso eficiente de plataformas compartidas y el desarrollo de actas de 
respaldo para cada reunión técnica sostenida. 

En el ámbito territorial, se establecieron los primeros vínculos formales con los AOS, incluyendo 
visitas a sus oficinas en Chillán, y se confirmó que el programa regular de barrios comerciales 
sufrirá un pequeño retraso, lo cual afectará la calendarización del componente FNDR. Esta 
información fue clave para reajustar plazos internos y avanzar en tareas preparatorias como la 
revisión de formatos, actas, formularios de postulación y control de admisibilidad. 

A nivel profesional, este mes me permitió profundizar competencias metodológicas, 
normativas y operativas, con foco en ejecución de programas públicos y vinculación 
comunitaria. La colaboración con diversos equipos y el análisis comparativo con programas 
como CRECE aportaron nuevas perspectivas para el diseño de herramientas y procesos 
adaptados a la realidad territorial de Ñuble. 

Actualmente, el programa se encuentra en condiciones avanzadas de diseño, con bases casi 
finalizadas, lineamientos en revisión y estrategias de coordinación territorial claras. Estas 
condiciones permitirán un despliegue más eficiente, ajustado y pertinente a los territorios 
priorizados, asegurando que los comerciantes y agrupaciones beneficiarias reciban un 
acompañamiento técnico de calidad. 



 

6.2. Hitos Destacados del Mes – mayo 2025 

6.2.1. Hito 1: Elaboración y Revisión de Lineamientos Técnicos del Programa FNDR 
Barrio Seguro 

Durante la primera quincena se avanzó en la elaboración y revisión detallada de los 
lineamientos técnicos propios del programa FNDR Barrio Seguro, con énfasis en: 

• Ajustes en los anexos técnicos para asegurar su coherencia con los objetivos y la 
normativa vigente. 

• Incorporación de observaciones relacionadas con el plan de inversión por barrio, 
criterios de admisibilidad, estructura de formularios y tratamiento del IVA. 

Paralelamente, se participó en calidad de apoyo en el Comité CER del programa FNDR 
“Digitaliza tu Almacén”, liderado por un colega, lo que permitió compartir experiencias y 
coordinar acciones en ámbitos técnicos vinculados. 

Hito 2: Planificación y Organización Documental del Programa FNDR Barrio Seguro  

Se definió la estructura y planificación del repositorio documental en la plataforma institucional 
Drive, segmentando archivos según las etapas del programa: lineamientos, formularios, actas, 
controles de calidad, encuestas y respaldo audiovisual, asegurando un manejo ordenado y 
trazable. 

Hito 3: Reunión Estratégica con el Agente Operador 

Reunión presencial en Chillán entre el equipo FNDR Barrio Seguro y representantes del Agente 
Operador, para definir criterios operativos para la ejecución territorial, incluyendo: 

• Calendario de reuniones periódicas. 
• Modalidad y periodicidad de informes de avance. 
• Coordinación de visitas a terreno por gestores. 
• Lineamientos para la formación interna de agrupaciones funcionales no constituidas 

legalmente. 
• Estrategias para la relación y trabajo colaborativo con los municipios involucrados. 

Hito 4: Habilitación Oficial y Estructuración del Repositorio Documental  

Formalización del acceso al Drive institucional para la gestión documental del Programa FNDR 
Barrio Seguro, con organización exhaustiva del archivo maestro y pruebas de vinculación con 
el equipo local para optimizar la trazabilidad y colaboración. 

Hito 5: Capacitación Técnica en Rendiciones y Gestión Presupuestaria  

Sesión técnica con la especialista en gestión financiera, Catalina Candia, para revisar y aclarar 
formatos y procedimientos de rendición, enfatizando la diferencia entre anticipos y 
rendiciones, y la documentación requerida para cada caso, asegurando cumplimiento 
normativo. 



 

Hito 6: Consolidación y Entrega del Informe Mensual, e Inauguración 
Institucional 

• Consolidación de actividades, evidencias y registros de mayo para la elaboración del 
informe mensual del Programa FNDR Barrio Seguro. 

• Participación en la inauguración oficial de la oficina FNDR en Ñuble el 30 de mayo, como 
hito institucional que marca la instalación formal del Programa FNDR en la región. 

7. RESPALDO DE CITACIONES: 

7.1. Anexo 1 

 

Objetivo 
de reunión 

Inducción del programa FNDR por parte de la coordinadora del FNDR. 

Lugar OFICINAS FNDR 

Fecha 02 de mayo del 2025 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Durante la reunión de inducción encabezada por Claudia, se llevó a cabo una 

presentación detallada sobre los principales lineamientos y objetivos del programa 
FNDR. En esta instancia, se explicó el propósito fundamental del programa, su 
estructura operativa y las etapas que conforman el proceso de implementación. 

Asimismo, Claudia expuso el camino a seguir para el correcto desarrollo de las 
actividades, destacando los procedimientos clave, los hitos más relevantes y las 
responsabilidades asignadas a los distintos actores involucrados. Esta instancia 
permitió al equipo comprender en profundidad el enfoque metodológico del programa 
y resolver dudas sobre su ejecución, fortaleciendo así las bases para un trabajo 
coordinado y eficiente en las etapas venideras. 

 



 

 

7.2. Anexo 2 
Objetivo de 
reunión 

Evaluar proyectos del proyecto FNDR Almacenes 

Lugar Oficinas FNDR 
Fecha 05-06-07 de mayo del 2025 

Respaldo 
fotográfico 

 

 
 
 
  

Resumen Durante tres jornadas consecutivas, participé en el Centro de Extensionismo 
Regional (CER) en el marco del programa FNDR “Digitaliza tu Almacén”. En 
esta instancia, se abordaron diversos contenidos orientados a fortalecer las 
competencias digitales de los comerciantes, con el objetivo de impulsar la 
modernización de sus negocios mediante herramientas tecnológicas. 

La participación en estas jornadas permitió adquirir conocimientos 
actualizados en materia de digitalización, comprender buenas prácticas de 
implementación tecnológica en pequeños negocios y conocer experiencias 
exitosas en la adopción de soluciones digitales, contribuyendo así al 
fortalecimiento de las capacidades técnicas para el acompañamiento de 
beneficiarios en futuras etapas del programa. 

 

 

 

 



 

7.3. Anexo 3 

 

Objetivo 
de reunión 

Reunión Lineamientos Barrio Seguro 2025 

Lugar Oficinas FNDR 

Fecha 08 de mayo del 2025 

Respaldo 
fotográfic
o 

 
 

 
 
  

Resumen Se realizó una reunión de trabajo enfocada en el análisis y revisión de las bases 
del programa FNDR “Barrio Seguro 2025”, guiada por Claudia Tapia y con la 
participación de Valentina Gallardo. Durante la sesión, se expusieron los 
principales lineamientos técnicos y operativos que regirán la implementación 
del programa, abordándose aspectos clave como los objetivos estratégicos, la 
estructura de ejecución y los criterios de selección de beneficiarios. 

La guía proporcionada por Claudia permitió clarificar el enfoque metodológico 
y resolver dudas sobre la aplicación práctica de las bases, mientras que la 
participación de Valentina complementó el análisis con observaciones y 
recomendaciones específicas. Esta instancia fue fundamental para alinear 
criterios y asegurar una comprensión común del marco de trabajo que 
orientará las próximas etapas del programa. 
 

 

  

 

 

 



 

7.4. Anexo 4 

 

Objetivo de 
reunión 

Reunión semanal equipo FNDR 2025 

Lugar Oficina FNDR 

Fecha 08 de mayo del 2025 

Respaldo 
fotográfico 

 

 
 

 
 
  

Resumen En el marco de una reunión general del programa FNDR, se abordaron temas 
vinculados a la gestión eficiente de los recursos presupuestarios. Durante la 
sesión, se discutieron diversas medidas orientadas a optimizar el uso de los 
fondos asignados, enfatizando la importancia de una planificación financiera 
rigurosa y el cumplimiento estricto de los lineamientos establecidos. 

Asimismo, se analizaron estrategias para maximizar el impacto de las 
actividades programáticas dentro del marco presupuestario vigente, 
reforzando el compromiso con una administración responsable y 
transparente de los recursos públicos. 

 

 

 

 

 



 

7.5. Anexo 5 

Objetivo de 
reunión 

Trabajo en lineamientos Programa FNDR Barrio Seguro 2025 

Lugar Oficina FNDR 

Fecha 12-13 de mayo del 2025 

Respaldo 
fotográfico 

 

 
 

 
  

Resumen Se realizó una jornada de trabajo en oficina junto a Valentina Gallardo, 
enfocada en la revisión y análisis de los lineamientos del programa. Durante 
la sesión, se abordaron aspectos clave relacionados con la implementación 
operativa, ajustando criterios y estableciendo directrices para asegurar una 
correcta aplicación de las bases técnicas y administrativas. 

Esta instancia de coordinación permitió afinar detalles críticos, resolver 
dudas específicas y fortalecer la comprensión común sobre los 
procedimientos que regirán el desarrollo del programa en las distintas etapas. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

7.6. Anexo 6 

 

Objetivo de 
reunión 

Reunión FNDR 

Lugar Oficinas FNDR 

Fecha 14 de mayo del 2025 

Respaldo 
fotográfico 

 

 
 

 
  

Resumen En el marco de la reunión semanal del programa FNDR, cada agente expuso 
los avances correspondientes a sus respectivas líneas de trabajo y programas 
en ejecución. Durante la sesión, se presentó el estado de avance en relación 
con los lineamientos generales, el formulario de admisibilidad y el proceso de 
postulación, donde se identificaron observaciones y oportunidades de 
mejora. 

A partir de este análisis, se definió la necesidad de agendar una reunión 
específica con el área de Presupuesto, estableciendo como contacto a José 
Wall para coordinar los temas financieros pendientes. Como parte de las 
tareas encomendadas, se solicitó la elaboración y envío de un resumen 
detallado con las observaciones levantadas, el cual fue remitido a Claudia 
Tapia para su evaluación y seguimiento. 

 

 



 

7.7. Anexo 7 

 

Objetivo de 
reunión 

Reunión de revisión avances programa FNDR Barrio Seguro 2025 

Lugar Virtual https://meet.google.com/hvu-eoag-gda 

Fecha 15 de mayo del 2025 

Respaldo 
fotográfico 

 

Resumen Se llevó a cabo una sesión de revisión de los lineamientos del Programa 
FNDR bajo la conducción de Claudia Tapia, en la que también participó 
Valentina Gallardo. Durante la jornada, se analizaron en detalle los 
principales aspectos técnicos y operativos, realizando observaciones y 
ajustes necesarios para fortalecer la coherencia y aplicabilidad de los 
documentos. 

La instancia permitió resolver dudas específicas, afinar criterios 
metodológicos y asegurar una interpretación común de los lineamientos 
que guiarán las próximas etapas del programa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

7.8. Anexo 8 

 

Objetivo de 
reunión 

Reunión de coordinación Equipo FNDR – AGENTE OPERADOR 

Lugar Oficina Avanzar Consultores SpA 

Fecha 19 de mayo del 2025 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Se sostuvo una reunión de coordinación con el Agente Operador, Claudia 

Cepeda y Cristian Clark, enfocada en revisar aspectos estratégicos y 
operativos relacionados con la ejecución del programa. Durante la sesión, 
se abordaron temas vinculados a la planificación de actividades, el 
cumplimiento de los lineamientos establecidos y la resolución de 
inquietudes técnicas que impactan el desarrollo del proyecto. 

Esta instancia permitió alinear criterios de trabajo, clarificar 
responsabilidades y definir acciones concretas para fortalecer la 
implementación en terreno. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

7.9. Anexo 9 

 

Objetivo de 
reunión 

Reunión explicación documento Convenio de Transferencias 

Lugar Oficinas FNDR 

Fecha 22 de mayo del 2025 

Respaldo 
fotográfico 

 

Resumen Se realizó una reunión de trabajo junto a Claudia Tapia y Valentina 
Gallardo, en la cual se abordó el análisis de los documentos requeridos 
para la correcta ejecución de cada programa. Durante la sesión, Claudia 
Tapia explicó en detalle la estructura y contenido de estos documentos, 
haciendo especial énfasis en el Convenio de Transferencia, su importancia 
y los elementos clave que debe contener. 

Esta instancia permitió comprender en profundidad los aspectos 
administrativos y legales asociados a la transferencia de recursos, 
reforzando así el conocimiento necesario para una gestión eficiente y 
conforme a la normativa vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

7.10. Anexo 10 

 

Objetivo de 
reunión 

Revisión avance en Programa FNDR Barrio Seguro 2025 

Lugar Oficinas FNDR 

Fecha 22 de mayo del 2025 

Respaldo 
fotográfico 

 

Resumen Se sostuvo una reunión de trabajo con Claudia Tapia, en la cual presenté 
los principales avances alcanzados durante el mes en el marco de las 
actividades asignadas. Durante la sesión, expuse los hitos cumplidos, los 
progresos en la ejecución de tareas y los resultados obtenidos, así como 
también los desafíos enfrentados y las acciones implementadas para su 
resolución. 

Esta instancia permitió compartir el estado actualizado del trabajo, recibir 
retroalimentación y coordinar los próximos pasos a seguir para asegurar 
el cumplimiento de los objetivos establecidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

7.11. Anexo 11 

 

Objetivo de 
reunión 

Capacitación proceso de Rendiciones y Anticipos 

Lugar Oficinas FNDR 

Fecha 23 de mayo del 2025 

Respaldo 
fotográfico 

 

Resumen Se realizó una reunión de trabajo con Catalina Candia, encargada del área 
de Finanzas, con el objetivo de revisar y aclarar el proceso de rendición de 
cuentas asociado al programa. Durante la sesión, Catalina explicó en 
detalle los procedimientos, requisitos documentales y plazos establecidos 
para una correcta rendición, además de resolver dudas específicas 
relacionadas con la gestión financiera de los recursos. 

Esta instancia fue clave para fortalecer el conocimiento sobre las 
obligaciones administrativas y asegurar el cumplimiento de los estándares 
exigidos en materia de rendición financiera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

7.12. Anexo 12 

 

Objetivo de 
reunión 

Reunión semana oficina FNDR 

Lugar Oficinas FNDR 

Fecha 26 de mayo del 2025 

Respaldo 
fotográfico   

 
Resumen Se llevó a cabo la última reunión mensual de la oficina FNDR, instancia en 

la que se revisaron los avances de cada programa y se evaluaron los 
principales hitos alcanzados durante el período. Además, se discutieron las 
proyecciones para los próximos meses, identificando áreas de mejora y 
coordinando acciones para optimizar la ejecución de los proyectos en 
curso. 

La reunión permitió reforzar el trabajo en equipo, alinear estrategias y 
establecer compromisos concretos para el cierre de etapas y el 
cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 

 

 

 

 

 

 



 

7.13. Anexo 13 

 

Objetivo de 
reunión 

Instalación imagen institucional FNDR 

Lugar Oficinas FNDR 

Fecha 28 de mayo del 2025 

Respaldo 
fotográfico   

 

Resumen Se realizó un acompañamiento a la empresa Redes Up Spa, en el marco del 
proceso de implementación de imagen institucional. Durante la visita, la 
empresa presentó el letrero oficial, el cual incluye los logos institucionales 
correspondientes y la identificación del financiamiento a través del FNDR. 

Esta actividad permitió verificar el cumplimiento de los lineamientos 
gráficos establecidos, asegurando la correcta visibilidad de la identidad 
institucional y del origen de los recursos públicos involucrados en el 
proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

7.14. Anexo 14 

Objetivo de 
reunión 

Ceremonia Inauguración oficinas FNDR  

Lugar Oficina FNDR 

Fecha 30 de mayo del 2025 

Respaldo 
fotográfico   

 
Resumen Se llevó a cabo la ceremonia de inauguración de la nueva oficina FNDR 

SERCOTEC, actividad que contó con la presencia de autoridades y 
representantes institucionales de relevancia. Entre los asistentes 
destacaron el senador Gustavo Sanhueza, el gobernador regional Óscar 
Crisóstomo, la Directora Regional de SERCOTEC Alejandra Sandoval y 
Erick Solo de Zaldívar, el Seremi de Economía. Asimismo, participaron 
consejeros regionales y concejales de distintas comunas. 

La inauguración marcó un hito importante en la consolidación del 
programa FNDR en la región, fortaleciendo la presencia territorial de 
SERCOTEC y reafirmando el compromiso con el desarrollo económico local 
y el apoyo a las pequeñas empresas y emprendedores. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

8. Documentos Revisados 

8.1. Pantallazo correo postulación AOS 

Objetivo del 
documento: 

Comunicar formalmente las instrucciones o avances sobre el proceso de 
postulación al Programa FNDR BBCC (Barrios Comerciales), probablemente 
indicando plazos, documentos requeridos o próximos pasos. 

Registro 
fotográfico: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

8.2. Formulario de Postulación Agente Operador 

Objetivo del 
documento: 

Lectura y comprensión acta de comité servicio de cooperación técnica. 
Información compartida por Pedro M., Ejecutivo de apoyo Sercotec. 

Registro 
fotográfico: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

8.3. Declaración Jurada de postulación AOS. 

Objetivo del 
documento: 

Presentar la Declaración Jurada de Garantía, donde el postulante asegura 
cumplir las condiciones establecidas, probablemente relacionadas con la 
seriedad de la postulación y compromisos futuros si resultan adjudicados. 

Registro 
fotográfico: 

 
 

 

 

 



 

8.4. Requerimientos al AOS para la gestión de los Barrios 

Comerciales 2025 

Objetivo del 
documento: 

Definir el perfil, roles y requisitos del equipo técnico que los agentes 
operadores deben conformar para la ejecución del programa BBCC 2024, 
asegurando que cumplan con las competencias necesarias. 

Registro 
fotográfico: 

 
 



 

8.5. Resolución n°10.722.- 

Objetivo del 
documento: 

Lectura y comprensión a resolución que aprueba el procedimiento de rendiciones para 
las transferencias corrientes y recursos. Extrapresupuestarios entregados por Sercotec. 

Registro 
fotográfico: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

8.6. Anexo Plan de Trabajo ¨Barrio Seguro FNDR Región de Ñuble 2025¨ 

Objetivo del 
documento: 

Organizar y programar las acciones necesarias para fortalecer el desarrollo comercial 
del barrio, detallando actividades, recursos e indicadores que garanticen una ejecución 
eficiente y alineada a los objetivos del programa. 

Registro 
fotográfico: 

 



 

  

8.7. Convenio de Transferencia y Operación instrumento Crece  

Objetivo del 
documento: 

Formalizar el traspaso de recursos desde el organismo público a la entidad 
ejecutora, estableciendo los compromisos, condiciones de uso de los fondos, 
plazos y obligaciones administrativas que regirán la correcta ejecución del 
programa o proyecto financiado. 

Registro 
fotográfico: 

 
 



 

8.8. Presupuesto Programa FNDR Barrios Comerciales 2025 

Objetivo del 
documento: 

Planificar y distribuir los recursos financieros destinados al programa, detallando los 
costos asociados a cada actividad, los rubros de gasto permitidos y las partidas 
presupuestarias, asegurando un uso eficiente, transparente y conforme a los 
lineamientos establecidos. 

Registro 
fotográfico: 

 
 

8.9. Solicitud de Anticipo Gasto Administrativo 

Objetivo del 
documento: 

Gestionar el adelanto de recursos destinados a cubrir los gastos administrativos del 
programa, permitiendo financiar oportunamente costos operativos esenciales para la 
ejecución, tales como sueldos, arriendos, suministros y servicios básicos. 

Registro 
fotográfico: 

 
 



 

9.  REVISIÓN DE PORTALES WEB 

9.1. https://drive.google.com/drive/folders/1zMZxS-

YfhRmRFD9lV91XlRteJQgUHsIM?hl=es-419 

Objetivo del 
sitio web: 

Fortalecer mi participación en el programa “FNDR – SERCOTEC” mediante el 
uso estratégico de los materiales y recursos compartidos en el Drive 
institucional, con el fin de optimizar la elaboración de documentos técnicos, 
mejorar la calidad de las propuestas de intervención territorial y asegurar un 
alineamiento riguroso con los lineamientos y normativas vigentes, 
contribuyendo así a una ejecución más eficiente y efectiva del programa FNDR 
en beneficio de los barrios comerciales de Ñuble. 

Registro 
fotográfico: 

 
 

1.1. https://drive.google.com/drive/folders/1qIR_s3yyi9ZrdJ1IXTUarRG4Cw

eTVDXC 

Objetivo del 
sitio web: 

Reorganizar el Drive institucional asociado al programa FNDR Barrio 
Seguro de manera estructurada y funcional, asegurando un acceso eficiente 
y ordenado a los documentos, bases técnicas, lineamientos y material de 
apoyo, con el propósito de facilitar la gestión interna del programa, 
optimizar los flujos de trabajo del equipo y garantizar la disponibilidad de 
información clave para el correcto desarrollo de las actividades en los 
territorios intervenidos. 

Registro 
fotográfico: 

 



 

2. Elaboración y Edición de Documentos 

2.1. Lineamientos Barrio Seguro 

Objetivo del 
documento: 

El programa FNDR Barrios Seguros tiene como objetivo recuperar y 
revitalizar barrios afectados por la inseguridad, fortaleciendo el tejido 
social y comercial, impulsando el desarrollo económico local, promoviendo 
la participación comunitaria en iniciativas de mejora, implementando 
intervenciones integrales que combinen desarrollo urbano y social, y 
articulando esfuerzos públicos y privados para asegurar la sostenibilidad de 
los resultados. 

 

Registro 
fotográfico: 

 
 

2.2. Informe de Control de Lineamientos 1 

Objetivo del 
documento: 

Este informe tiene como propósito revisar el cumplimiento y aplicación de 
los lineamientos establecidos en el Programa FNDR Barrios Seguros, 
asegurando la correcta implementación de las acciones en terreno y la 
alineación con los objetivos estratégicos definidos. 

 
Registro 

fotográfico: 

 
 



 

2.3. Informe de Control de Lineamientos 2 

Objetivo del 
documento: 

Este informe tiene como propósito revisar el cumplimiento y aplicación de 
los lineamientos establecidos en el Programa FNDR Barrios Seguros, 
asegurando la correcta implementación de las acciones en terreno y la 
alineación con los objetivos estratégicos definidos. 

Registro 
fotográfico: 

 
 

2.4. Convenio de Transferencia BBCC Ñuble 2025 

Objetivo del 
documento: 

El Convenio de Transferencias tiene por objetivo formalizar la 
asignación de recursos públicos a una entidad ejecutora, estableciendo las 
condiciones, obligaciones y metas asociadas al financiamiento de 
programas o proyectos. Busca asegurar una gestión eficiente y 
transparente de los fondos, promover el cumplimiento de los objetivos 
estratégicos definidos por la institución financiadora, y garantizar la 
correcta ejecución, control y rendición de los recursos transferidos, 
conforme a la normativa vigente. 

Registro 
fotográfico: 

 
 



 

11. CONCLUSIONES GENERALES 

Mi participación en el programa “FNDR – SERCOTEC” durante este mes ha continuado siendo 
una experiencia de gran valor, reafirmando mi compromiso con el fortalecimiento del comercio 
local y el desarrollo territorial. En este periodo, he avanzado en la consolidación de las 
lineamientos técnicos y operativos del programa, participando activamente en reuniones de 
trabajo destinadas a definir lineamientos estratégicos y establecer criterios de ejecución más 
robustos y contextualizados. 

En terreno, he ampliado mi trabajo realizando nuevas visitas a barrios comerciales, lo que ha 
permitido actualizar diagnósticos, profundizar el conocimiento de las realidades locales y 
fortalecer los vínculos ya iniciados con comerciantes y actores relevantes. Este contacto directo 
ha sido clave para identificar necesidades específicas y ajustar propuestas de intervención que 
respondan de manera efectiva a los desafíos de cada comunidad. 

Complementariamente, participé en instancias de capacitación interna orientadas a la gestión 
de programas financiados con fondos públicos, con énfasis en procesos de rendición y control 
de gastos, lo que ha mejorado mis competencias en aspectos técnicos y administrativos 
esenciales para una correcta ejecución y seguimiento del programa. 

Además de mis funciones principales, he seguido prestando apoyo operativo al equipo, 
colaborando en la actualización de bases de datos, la elaboración de informes técnicos y la 
coordinación logística de actividades en terreno. También continué asistiendo en la resolución 
de problemáticas técnicas menores que afectan el trabajo cotidiano de la oficina, contribuyendo 
al fortalecimiento de un ambiente de trabajo eficiente y colaborativo. 

Esta etapa de trabajo ha reforzado mis habilidades de gestión, análisis territorial, planificación 
operativa y trabajo en equipo, proporcionándome una visión aún más amplia e integral de los 
procesos que sostienen los programas de desarrollo económico a nivel local. 

Finalizo este informe con el compromiso renovado de seguir contribuyendo con 
profesionalismo y dedicación al cumplimiento de los objetivos del programa, en favor del 
desarrollo sostenible de los barrios comerciales y del bienestar de las comunidades de Ñuble. 
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